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ACTA Nº 2 
 
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE 
VALORACIÓN PARA LA COBERTURA DEL PUESTO DE JEFE/A DE 
TELECOMUNICACIONES, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIO CON 
MOTIVO DE LA VALORACIÓN DEL PROYECTO PRESENTADO Y LOS 
MERITOS APORTADOS. 
 

 
 
En Alcorcón, siendo las 12:00 horas del día 18 de noviembre de 2024, 

en la sala de reuniones del departamento de Informática, (C/La Iglesia, 1ª 
planta -28921 Alcorcón) se reúnen, previa convocatoria, los siguientes 
miembros de la Comisión de Valoración que a continuación se detallan: 

ASISTENTES 
 
PRESIDENTE 
Dña. Estela Fernández López. 
 
VOCALES 
1.- D. Miguel Ángel Fernández Rodríguez. 2.- 
Dña. M.ª Jesús Serrano de la Rosa. 
 
SECRETARIO 
D. Pedro Ventas de los Ríos. 
 
 
Contando con el quorum exigido por la normativa vigente, se procede a: 
 
 

1. CELEBRACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO.  
 
Se produce el llamamiento del único aspirante presentado: 
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI 
González Nieto José María ***531*** 

 
 
A continuación, da comienzo la presentación del Proyecto relativo a la propuesta 
de mejora de las telecomunicaciones y las redes inteligentes del Ayuntamiento 
de Alcorcón mediante un servicio de atención telefónica IVR municipal, según 
Apartado 8 de la convocatoria.  
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Una vez finalizada la exposición, la Comisión procede a realizar varias preguntas 
al aspirante que son contestadas. Con el permiso de la Presidenta el aspirante 
abandona la sesión.  
 
A continuación la Comisión comienza a debatir sobre la presentación realizada. 
 
Según el apartado 9 de la Convocatoria, se establece que la exposición del 
proyecto se puntuará entre 0 y 10 puntos, siendo necesario para aprobar 
obtener una calificación mínima de 3,5 puntos.  
 
Tras la deliberación de la Comisión de Valoración se acuerda dar la siguiente 
puntuación: 
 
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACIÓN 
González Nieto José María 9,5 ptos. 

 
 
A continuación y previa a la valoración de los méritos, el vocal Miguel Angel 
Fernández Rodríguez solicita abandonar el tribunal por no poder seguir 
asistiendo al mismo. Al existir Quorum sin su presencia, al quedar formando el 
tribunal por la Presidenta el Secretario y la mitad de los vocales (1 vocal), la 
presidenta le da permiso para abandonar el mismo.  
 
A continuación, y siguiendo con el proceso de selección que figura en la 
Convocatoria, la Comisión inicia la valoración de los méritos que ha facilitado 
Recursos Humanos y obran en el expediente del aspirante, con el siguiente 
resultado: 
 
APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE ANTIGÜEDAD EXPERIENCIA GRADO FORMACION A) FORMACION 

B) 
TOTAL 

González Nieto Jose María 4,75 20 0.5 0 11 36,25 

 
Tras la deliberación, el órgano de valoración ACUERDA: 
 
 
PRIMERO.- Otorgar como puntuación final del aspirante: 
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE Puntuación 
Proyecto 

Puntuación 
Concurso TOTAL 

González Nieto José María 9,5 36,25 45,75 
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SEGUNDO.- CONCEDER al aspirante un plazo de presentación de alegaciones de TRES 
DÍAS HÁBILES, contados desde el siguiente a la publicación de la presente acta en la 
página WEB municipal. 
 
 
TERCERO.- Se decide remitir la presente ACTA al Departamento de Recursos Humanos 
a los efectos oportunos. 
Sin más asuntos que tratar, siendo las 13:15h del día 18 de Noviembre, por la Sra. 
Presidenta se levanta la sesión, extendiéndose la presente acta en los términos 
previstos en el artículo 19 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, que será suscrita en prueba de conformidad, de todo lo cual, como 
Secretario del Tribunal, doy fe. 
 
  
 

EL SECRETARIO 
Don Pedro Ventas de los Ríos 

 
 
 
 
 
 
 

VºBº LA PRESIDENTA 
Dña. Estela Fernández López 

VOCAL 1 
Doña. Mª Jesús Serrano de la Rosa 

 
 
 
 
 
 
 
 

VOCAL 2 
Don Miguel Ángel Fernández Rodríguez 

 


